
INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. 12 de abril de 2023, al despacho del 

señor Juez las presentes diligencias, informando que no se llevó a cabo la audiencia 

fijada, pues se presentó una falla en el sistema de grabación de Microsoft Teams 

Por lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia Radicado No. 
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ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

13 de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 20 de septiembre de 2023, a la hora de 
las 11:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará el trámite del 
proceso a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará 
desde el correo institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio 
de sus apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan 
en el expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.59 del 14 de abril de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  12 de abril de 2023, al despacho del 

señor Juez las presentes diligencias, informando que no se llevó a cabo la audiencia 

fijada, pues se presentó una falla en el sistema de grabación de Microsoft Teams 

Por lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia Radicado No. 
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ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

13 de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 20 de septiembre de 2023, a la hora de 
las 10:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará el trámite del 
proceso a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará 
desde el correo institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio 
de sus apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan 
en el expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.59 del 14 de abril de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 12 de abril de 2023. Al Despacho del señor 
Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2022-409 informando 
que el presente proceso fue remitido por el Juzgado Laboral del Circuito de 
Villavicencio. Sírvase Proveer. 
 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

(13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se aprecia que el Juez 1 Laboral del Circuito de Villavicencio argumenta que rechaza 
la demanda por falta de competencia y que no podría seguir conociendo del proceso 
y decide remitir el proceso a los Jueces Laborales de este Circuito para que conozcan 
del mismo.  
 
Entonces, este despacho considera que si bien conforme a lo analizado, la 
competencia de la presente acción, Si está en cabeza del este Juez Laboral, lo cierto 
es que fue presentado ante el Juez 1 Laboral del Circuito de Villavicencio. 
 
Indicado lo anterior, el despacho le otorga a la parte demandante un término para 
que ADECUE la demanda y el poder a un proceso ordinario en su especialidad 
laboral, dirigidos al Juez Laboral del Circuito de esta ciudad ajustando los hechos de 
manera individual concordantes con las pretensiones de la demanda. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado le concede a la parte demandante un 

término de cinco (5) días hábiles a fin de que adapte la demanda en los parámetros 

antes establecidos. Una vez vencido el término pasará al despacho para el estudio 

de la admisión de la misma. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 

wh. 
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 059 del  14 de abril de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 12 de abril de 2023. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2022-681 informando 

se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de Reparto), la demanda 

instaurada por GUSTAVO ADOLFO LOPEZ BAENA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Sírvase proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

13 de abril de dos mil veintidós (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

El Despacho reconoce personería para actuar a la abogada MARÍA CAMILA BELTRÁN 

CALVO identificada con la cédula de ciudadanía No 1.075.680.545 y Tarjeta 

Profesional No 344.704, como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 25 del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera 

Instancia instaurada por GUSTAVO ADOLFO LOPEZ BAENA identificado con cedula 

de ciudadanía 98.525.060 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

 

En consecuencia, cítese a la demandada, a través de sus representantes legales o 

quien haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la demanda 

y córraseles traslado de la misma, por el término legal correspondiente de diez (10) 

días hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 de 2001), 

haciéndoles entrega de la copia del libelo demandatorio, así como del escrito de 

subsanación, y prevéngasele que debe designar apoderado para que  represente en 

el curso del proceso.  

 

Practíquese la notificación de la demandada COLPENSIONES de conformidad a lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPT y la SS. respaldada en la Ley 2213 

de 2022. 

 



En caso de que la demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos a la demandada, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará 

al envío del auto admisorio al demandado. 

 

Así mismo, según con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá 

surtirse la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez,  

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.059 del 14 de abril de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023, al despacho 
del señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para estudio de 
admisión, donde actúa como demandante MAXIMILIANO MELO MELO contra 
COLPENSIONES. Radicado No. 2023-124. Sírvase Proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

El despacho reconoce personería para actuar al Dr. ALCIDES PORTES TORRES, 
identificado con T.P. No. 264.504 del C.S. de la J. de conformidad a las facultades 
del poder conferido. 
 
Del estudio de la presente demanda se observa que la misma no cumple con los 
siguientes requisitos: 
 
1. En relación con el poder: 
 

1.1. Se observa que existe insuficiencia en el poder, como quiera que, no se da 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 77 del C.G.P., pues, no se incluyó 
todas y cada una de las pretensiones de la demanda de manera clara, breve 
y concreta. Se ordena aportar nuevo poder con la corrección mencionada, 
dirigido al juez de conocimiento 

 
2. En relación con las notificaciones: 
 

2.1. Conforme lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en su parte 
pertinente y, toda vez que, no se acreditó con la presentación de la demanda 
al 6/03/2023, que simultáneamente se haya enviado copia de la misma y de 
sus anexos a la demandada, se ordena proceder de conformidad con lo 
previsto en el artículo de la Ley ya mencionada, dicha notificación deberá 
efectuarse dentro del término otorgado en el presente proveído para 
subsanar este numeral o si fue realizado en tiempo, dicha notificación 
deberá coincidir con la fecha de radicación de la demanda, so pena de 
considerarse extemporánea, allegue las pruebas a lugar. 
 

2.2. No aportó el canal digital del demandante, correo electrónico personal 
donde debe ser notificado por parte del juzgado, ello conforme lo dispone 
el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, se ordena, incluir y acatar lo ordenado 
en la Ley en mención, advierte el juzgado que, no se admitirá un solo correo 
electrónico para el demandante o el correo del profesional del derecho, debe 
un correo electrónico individual e independiente, para cual el actor cuenta 
con el término de Ley para subsanar este punto y crear dicho canal digital 
para los efectos pertinentes. 
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Así las cosas, el Juzgado INADMITE la presente demanda y le concede a la parte 
un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane esta deficiencia. Si vencido 
el mismo no se subsana, se ordena devolver las presentes diligencias a la parte 
interesada. 
 
En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá 
presentar la demanda debidamente subsanada de manera integral, no en 
escrito separado, la subsanación de demanda deberá allegarla de manera íntegra 
en formato PDF al correo del despacho jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   
 
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0059 - del 14 de abril de 2023. 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023, al despacho 
del señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para estudio de 
admisión, donde actúa como demandante LUIS ENRIQUE BOTINA ÁLVAREZ 
contra COLPENSIONES. Radicado No. 2023-122. Sírvase Proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

El despacho reconoce personería para actuar a la Dra. ROSA ESPERANZA 
RODRÍGUEZ CÓRDOBA, identificada con T.P. No. 358.442 del C.S. de la J.  
 
Del estudio de la presente demanda se observa que la misma no cumple con los 
siguientes requisitos: 
 
1. En relación con el poder: 
 

1.1. Se observa que existe insuficiencia en el poder, como quiera que, no se da 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 77 del C.G.P., pues, no se incluyó 
todas y cada una de las pretensiones de la demanda de manera clara, breve 
y concreta. Se ordena aportar nuevo poder con la corrección mencionada, 
dirigido al juez de conocimiento 
 

2. En relación a los hechos: 
 
Que en la narración de los hechos se expresan varios en uno solo, los cuales deben 
ser narrados de manera clara, precisa y concisa, tal como lo estipula el artículo 25 
del C.P.L. en su numeral “7. Los hechos y omisiones que sirvan de 
fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados.”  
 

2.1. Los numerales 1, 4 y 7 contienen acumulación de situaciones fácticas, se 
ordena separar y enumerar en debida forma, verbigracia 1.1. 1.2 en 
adelante. 
 

2.2. Los hechos: 1 y 17 contienen transcripción de documentos aportados como 
prueba, se ordena omitir tal transcripción y concretar la idea de lo allí 
expresado. Resuma y corrija.  

 
3. En relación con las pretensiones: 
 
Establece el artículo 25 del C.P.L. en su numeral “6. Lo que se pretenda, 
expresado con PRECISIÓN Y CLARIDAD. Las varias pretensiones se 
formularán por separado. 
 
La norma la cita el despacho, pues se observa que:  
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3.1. La pretensión tercera contiene adicionales a la pretensión inicial e incluye 
cuadro explicativo con cuantías estimatorias, lo cual no es necesario en 
dicho acápite, para ello existe el acápite de cuantía, se ordena concretar lo 
pretendido de forma precisa y con claridad, resuma y concrete. 
 

3.2. En igual sentido la pretensión quinta, se ordena omitir las cuantías 
estimatorias y trasladarlas al acápite respectivo, resuma y concrete.  

 
4. En relación con las notificaciones: 
 

4.1. Conforme lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en su parte 
pertinente y, toda vez que, no se acreditó con la presentación de la demanda 
al 6/03/2023, que simultáneamente se haya enviado copia de la misma y de 
sus anexos a las partes a demandar, se ordena proceder de conformidad 
con lo previsto en el artículo de la Ley ya mencionada, dicha notificación 
deberá efectuarse dentro del término otorgado en el presente proveído para 
subsanar este numeral o si fue realizado en tiempo, dicha notificación 
deberá coincidir con la fecha de radicación de la demanda, so pena de 
considerarse extemporánea, allegue las pruebas a lugar. 
 

4.2. No aportó los canales digitales, por un lado, del demandante y de otro 
lado, de los tres (3) testigos mencionados en el acápite denominado 
“TESTIMONIALES”, correos electrónicos personales de cada uno donde 
deben ser notificados por parte del juzgado, ello conforme lo dispone el 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, se ordena, incluir y acatar lo ordenado 
en la Ley en mención, advierte el juzgado que, no se admitirá un solo correo 
electrónico para aquellos deponentes, ni para el demandante o el correo de 
la profesional del derecho, deben ser correos electrónicos personales de 
manera individual e independientes, por lo que, si en dado caso los 
deponentes o el actor, no cuentan con correos electrónicos para efectos de 
notificación, estos cuenta con el término de Ley para subsanar este punto y 
crear dichos canales digitales para los efectos pertinentes. 

 
5. En relación con las PRUEBAS DOCUMENTALES: 
 

5.1. Revisado el acápite bajo estudio, observa el despacho que, si bien es cierto, 
en el escrito demandatorio se encuentran las mismas separadas y 
enumeradas, no es menos cierto que, al calificar las allí expresadas frente 
al anexo aportado, se aportaron documentos no relacionados en este 
acápite, y no se encontraron la totalidad de las pruebas allí relacionadas, se 
ordena verificar y aportar las pruebas faltantes y relacionar todas las 
pruebas documentales aportadas con la demanda de forma detallada y, 
deberá incluir en ese acápite, características de las mismas y cuantos folios 
se aportan de cada prueba, para su nueva valoración al momento del estudio 
de la subsanación de la demanda. Verifique, corrija e incluya. 

 
Así las cosas, el Juzgado INADMITE la presente demanda y le concede a la parte 
un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane esta deficiencia. Si vencido 
el mismo no se subsana, se ordena devolver las presentes diligencias a la parte 
interesada. 
 
En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá 
presentar la demanda debidamente subsanada de manera integral, no en 
escrito separado, la subsanación de demanda deberá allegarla de manera íntegra 
en formato PDF al correo del despacho jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   
 
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0059 - del 14 de abril de 2023. 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023, al despacho 

del señor Juez, informando que se presenta demanda PROCESO ESPECIAL DE 

LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR, para 

estudio de admisión, donde actúa como demandante BOGOTA D.C. – 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO contra LEONEL HERNANDO 

NIETO BERNAL., Radicado No. 2023-00120. Sírvase Proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El despacho reconoce personería para actuar a la Dra. GLORIA MAGDALENA DIAGO 

CASASBUENAS, identificada con T.P. No. 58.559 del C.S. de la J. de conformidad a 

las facultades del poder conferido. 

 

Del estudio de la presente demanda se observa que la misma no cumple con los 

siguientes requisitos: 

 

1. En relación con las notificaciones: 

 

1.1. Conforme lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en su parte 

pertinente y, toda vez que, no se acreditó con la presentación de la demanda 

al 2/03/2023, que simultáneamente se haya enviado copia de la misma y de 

sus anexos a las partes a demandar, se ordena proceder de conformidad 

con lo previsto en el artículo de la Ley ya mencionada, dicha notificación 

deberá efectuarse dentro del término otorgado en el presente proveído para 

subsanar este numeral o si fue realizado en tiempo, dicha notificación 

deberá coincidir con la fecha de radicación de la demanda, so pena de 

considerarse extemporánea, allegue las pruebas a lugar. 

 

2. En relación con las PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

2.1. Revisado el acápite bajo estudio, observa el despacho que, si bien es cierto, 

en el escrito demandatorio se encuentran las mismas separadas y 

enumeradas, no es menos cierto que, al calificar las allí expresadas frente 

al anexo aportado, se aportaron documentos no relacionados en este 

acápite, y no se encontraron la totalidad de las pruebas allí relacionadas, se 

ordena aportar las pruebas faltantes y relacionar todas las pruebas 

documentales aportadas con la demanda de forma detallada y, deberá 

incluir en ese acápite, características de las mismas y cuantos folios se 

aportan de cada prueba, para su nueva valoración al momento del estudio 

de la subsanación de la demanda. Verifique, corrija e incluya. 
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Así las cosas, el Juzgado INADMITE la presente demanda y le concede a la parte 

un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane esta deficiencia. Si vencido 

el mismo no se subsana, se ordena devolver las presentes diligencias a la parte 

interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá 

presentar la demanda debidamente subsanada de manera integral, no en escrito 

separado, la subsanación de demanda deberá allegarla de manera íntegra en 

formato PDF al correo del despacho jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   

 

El Juez, 

 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

 

 

 

 

 

 

 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0059 - del 14 de abril de 2023. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2015/0468 Bogotá, D.C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el consejo 
superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; 
PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los 
términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de 
salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19. 
 
Se recibe proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala Labora. - 
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., trece de abril de dos mil veintitrés 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 
 

 

Una vez en firme el presente auto pasa las diligencias al Despacho para lo de su 

conocimiento. - 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 059  Fecha 14/04/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2016/0018 Bogotá, D.C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el consejo 
superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; 
PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los 
términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de 
salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19. 
 
Se recibe proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala Labora. - 
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., trece de abril de dos mil veintitrés 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 
 

 

Una vez en firme el presente auto, se ordena el ARCHIVO del proceso, lo anterior obedece 

a que no hay nada pendiente por resolver en la presente Litis. -  

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 059  Fecha 14/04/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2017/0027 Bogotá, D.C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el consejo 
superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; 
PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los 
términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de 
salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19. 
 
El abogado CESAR ÑUSTEZ GOMEZ, mediante memorial que antecede solicita que se le 
reconozca personería como apoderado del señor OSCAR DANIEL DEVIA VERA, así mismo se 
tenga en cuenta la contestación que efectuó el señor OSCAR.  El pasado veintitrés de junio de dos 
mil venidos. - 

 

 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece de abril de dos mil veintitrés 

Se reconoce personería al Abogado CESAR ÑUSTREZ GOMEZ, identificado con la 

Cedula de ciudadanía No.11.312.377 de Girardot Y Tarjeta Profesional No. 158919 del C. 

S de la J., en los términos y para los fines del poder conferido por el señor OSCAR 

DANIEL DEVIA VERA, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.070.596.790 de 

Girardot, quien funge en el presente proceso, en su calidad de Litis Consorte Necesario 

activo en calidad de Hijo del señor ARMANDO DEVIA JIMENEZ (q.e.p.d.). 

 

Ahora bien, frente a lo solicitado por el Profesional del derecho en su memorial donde 

indica que se tenga en cuenta la contestación efectuada por el señor Oscar Daniel Devia 

Vera, es de indicarle al abogado que mediante auto de fecha 24 de agosto de 2022, este 

operador judicial se pronunció respecto a la contestación efectuada por el Litis consorcio 

Necesario. Estese allí dispuesto. –  

 

Como quiera que el señor OSCAR DANIEL DEVIA VERA, no acredito la calidad de 

abogado, tal como se le indico en el auto de fecha 24 de agosto de 2022, es por lo que, se 

tiene por NO contestada la demanda por parte del Litis Consorte Necesario activo en 

calidad de Hijo del señor ARMANDO DEVIA JIMENEZ (q.e.p.d.). 

 

Para continuar con el trámite del proceso, para el próximo veintinueve (29) de Mayo de dos 

mil veintitrés (2023) a la hora de las dos y treinta (2:30) de la tarde. -  
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 059  Fecha 14/04/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2018/0309 Bogotá, D.C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el consejo 
superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; 
PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los 
términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de 
salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19. 
 
Se recibe proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala Labora. - 
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., trece de abril de dos mil veintitrés 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 
 

 

Para continuar con el trámite del proceso, se fija como fecha de audiencia el próximo 

quince (15) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021) . - 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 059  Fecha 14/04/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL Proceso Ordinario No. 2019/0618 Bogotá, D.C., Trece (13) de abril de dos 

mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el 
consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; 
PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; 
PCSJA20-11529; PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-
11556, y Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la 
COVID -19. 
 
La apoderada de la parte demandada solicita que el despacho se pronuncie sobre las copias 
solicitadas en el mes de noviembre al igual que sobre el recurso de reposición presentado el 
pasado mes de febrero de la presente anualidad. -   
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., trece de abril de dos mil veintitrés 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre las diferentes inquietudes presentadas por la abogada 

de la parte demandada doctora ELIZABETH DANDERINO NAVAS así:  

 

Frente a las copias solicitadas, estas fueron ordenadas mediante auto de fecha diecisiete 

(17) del mes de noviembre de dos mi veintidós (2022).  

 

Ahora bien, frente al recuso de Reposición presentado contra el auto que liquidado costas, 

el Despacho se pronunció mediante auto de fecha Febrero veintiocho (28) de febrero de dos 

mil veintitrés (2023), en consecuencia, este a lo allí dispuesto. –  

 

Una vez en firme el presente auto, pasa las diligencias al Despacho para elaborar el oficio y 

remitir el proceso a la oficina de asignaciones para ser abonadas.  
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 059  Fecha 14/04/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL Proceso Ordinario No. 2019/0256 Bogotá, D.C., Trece (13) de abril de dos 

mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el 
consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; 
PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; 
PCSJA20-11529; PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-
11556, y Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la 
COVID -19. 
 
El apoderado de la parte demandante solicita impulso procesal, donde indica que la demandada se 
le nombre liquidador, así mismo que se le remita el expediente de manera digital. -  
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., trece de abril de dos mil veintitrés 

 

Atendiendo lo señalado por el profesional del derecho de la parte actora Dr JORGE ENRIQUE 
GARZON RIVERA, este operador ordena, se libre oficio al liquidador Dr. OSCAR FELIPE OSORIO 
GAVIRIA de la demandada, comunicándole la existencia del presente proceso e igualmente 
remitiéndole el link del proceso, indicándole que toma el proceso en el estado en que se encuentra.-   
 

           NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
   

 El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 059  Fecha 14/04/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2020/0556 Bogotá, D.C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el consejo 
superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; 
PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los 
términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de 
salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19. 
 
Se recibe proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala Labora. - 
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece de abril de dos mil veintitrés 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 
 

 

Para continuar con el trámite del proceso Se fija fecha de audiencia de que trata el artículo 

77 del CPLSS, para el próximo veintinueve (29) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) a la 

hora de las dos y treinta (2:30) de la tarde. -  

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 059  Fecha 14/04/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL Proceso EJECUTIVO No. 2020/0156 Bogotá, D.C., Trece (13) de abril de 

dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto 
por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-
11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; 
PCSJA20-11529; PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-
11556, y Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la 
COVID -19. 
 
Se recibe proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala Labora. - 
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., trece de abril de dos mil veintitrés 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 
 

 

Una vez en firme el presente auto pasan las diligencias al Despacho Para lo de Su 

conocimiento. -  

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 059  Fecha 14/04/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL Proceso Ordinario No. 2020/0438 Bogotá, D.C., Trece (13) de abril de dos 

mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el 
consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; 
PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; 
PCSJA20-11529; PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-
11556, y Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la 
COVID -19. 
 
Se recibe proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala Labora. - 
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., trece de abril de dos mil veintitrés 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 
 

 

Para continuar con el trámite del proceso, se fija fecha y hora para el próximo primero (01) 

de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las once (11) de la mañana  

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 059  Fecha 14/04/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL Proceso Ordinario No. 2021/0351 Bogotá, D.C., Trece (13) de abril de dos 

mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el 
consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; 
PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; 
PCSJA20-11529; PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-
11556, y Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la 
COVID -19. 
 
Se recibe proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala Labora. - 
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., trece de abril de dos mil veintitrés 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 
 

 

Como quiera que no hay nada más por resolver en la presente Litis, se ordena el 

ARCHIVO del proceso, previo las desanotaciones que se llevan en los libros radicadores y 

en el sistema del Juzgado.  

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 059  Fecha 14/04/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL Proceso Ordinario No. 2018/0289 Bogotá, D.C., Trece (13) de abril de dos 

mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por el 
consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; 
PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; 
PCSJA20-11529; PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-
11556, y Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la 
COVID -19. 
 
La apoderada de la parte demandada solicita que el despacho se pronuncie sobre las copias 
solicitadas en el mes de noviembre al igual que sobre el recurso de reposición presentado el 
pasado mes de febrero de la presente anualidad. -   
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., trece de abril de dos mil veintitrés 

 
Sea lo primero en señalar que, por error involuntario, se indicó en el sistema de siglo xxi, que se fija feche de audiencia 
para el 13 de abril de la presente anualidad, anotación que corresponde a otro proceso. Es de aclarar que el presente 
proceso se encuentra terminado y archivado    
 
Se incorpora al plenario el contrato de cesión donde la demandante le trasfiere al abogado (su apoderado), los derechos 
que correspondan a las Agencias en Derecho, impuestas en contra de Colpensiones, dentro del presente proceso, por 
valor de novecientos ocho mil quinientos veintiséis pesos (908.526,oo). – 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que la demandada puso a disposición mediante título judicial la suma de 
tres millones seis cientos ocho mil quinientos veintiséis pesos (3.608.526,oo), por conceptos de costas y agencias en 
derecho. Es por lo que se ordena fraccionar el título Judicial No.400100008569309 de la siguiente manera: 
 

 Uno por valor de dos millones setecientos mil pesos (2.700.000,oo) el cual debe ser girado a la demandante 
señora  LUZ MARY CHARRIA CHACON, identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.680.641 de Bogotá.  

 El otro por valor de novecientos ocho mil quinientos veintiséis pesos (908.526,oo), el cual se girara a nombre 
del abogado ERANKLYN MONTENEGRO SANDINO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.004.050 
de Guaduas. Lo anterior de conformidad al contrato de cesión entre la aquí demandante y su apoderado y 
aportado al proceso. 

 
Una vez en firme el presente auto, se ordena hacer las aprobaciones Bancarias requeridas para tal fin. Una vez hecho lo 
anterior se ordena devolver el expediente al ARCHIVO, de conformidad a lo ordenado en auto anterior. -  
 

           NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
   

 El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 059  Fecha 14/04/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama

